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DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
 ASUNTO 
ALEGACIONES EN EL PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA AL AVANCE DEL "PLAN ESPECIAL DEL PAISAJE PROTEGIDO DE LA GERIA", TÉRMINOS MUNICIPALES DE YAIZA, TINAJO, SAN BARTOLOMÉ Y TÍAS (LANZAROTE)" MEDIANTE ANUNCIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 
Los vecinos comparecen ante este organismo y como mejor proceda en Derecho 
  
EXPONEN
  
1.- Documentos de los que consta el expediente 
2.- Que se echa en falta una vez más el que en la información pública de muchos documentos se carezca de un soporte informático para facilitar dicho procedimiento a los usuarios. Ello supondría que aquellas personas que lo deseen puedan trabajar en sus casas y evitarse los traslados y colas que nos consta se han producido en algunas dependencias municipales. 
3.- Mediante el aporte de propuestas y sugerencias, estas alegaciones tienen como finalidad contribuir a la mejora de un documento que, por su carácter normativo, va a regir determinados usos, actividades y aprovechamientos, algunos tradicionales como la agricultura que han configurado y dado valor al espacio en sí mismo. Como otros tantos usos, el adjetivo de adecuado, inadecuado e incluso pernicioso, recae no tanto en su naturaleza como en su magnitud e intensidad, tal sería el caso del crecimiento residencial fuera de los núcleos tradicionales contemplados por el Plan Insular de Ordenación (PIO), en una modalidad de disperso que dificulta la situación y agrava posteriores soluciones. 
4.- El dato de 70 viviendas existentes en el espacio que han accedido a censarse en el Decreto 11/97, es sólo una pequeña parte de las numerosas infracciones urbanísticas que se cometen en el lugar, pero sobre todo son síntoma de la nula vigilancia urbanística por parte de las distintas administraciones implicadas, desde los propios Ayuntamientos hasta el Cabildo y la Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente. Uno de los casos más flagrantes es que en estos momentos, en el interior del espacio se está procediendo a obras en la carretera LZ-30 sin que previamente haya sido informado el Patronato Insular de Espacios Protegidos para que emita sus consideraciones, tal y como es preceptivo por el artículo 230 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que refunde las anteriores Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio y La Ley 12/94, de 19 de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias, decreto que a partir de ahora llamaremos Texto Refundido. 
Todo ello nos indica que muchas veces el problema no recae exclusivamente en el paso inicial de proponer leyes o normas adecuadas, que debe hacerse, sino en la voluntad política por simultanear el establecimiento de leyes y mecanismos justos y hacerlas cumplir. 
Con la exposición de estos antecedentes, se procede a practicar las siguientes alegaciones al Anuncio de esta Dirección General de Ordenación del Territorio del Gobierno de Canarias. 
  
ALEGACIONES
  
PRIMERA: LOS PERIODOS DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
Además de lo expresado en la exposición en cuanto a facilitar un soporte informático adecuado para posteriores consultas, solicitar que por parte de los ayuntamientos el horario se extienda a la tarde, pues mucha gente trabaja por la mañana y es por la tarde cuando se dispone de más tiempo libre. Todas estas instituciones disponen de departamentos, como los de cultura, que suelen abrir por las tardes.
Dada la escasez de tiempo y la dificultad que hemos tenido para plasmar cartográficamente algunas de las siguientes alegaciones, solicitamos que el período de información se extienda hasta el día 8 de marzo de 2003.
  
SEGUNDA: SOBRE LA FINALIDAD 
La finalidad y objetivo primero de estas normas es conservar y recuperar el paisaje agrícola tradicional, mayoritariamente centrado en las viñas. Para ello, en el diagnóstico de la memoria informativa se considera que la consecución de tal objetivo se hará potenciando el uso y acceso a las bodegas existentes en los márgenes de la carretera LZ-30, las cuales servirán como centros de venta del vino e interpretación de toda esta actividad productiva, algo que en la actualidad ya realizan. 
Entiende este Plan Especial que para ello es necesario una mejora de la carretera LZ-30 que facilite la conducción y la conexión, mejora que pasa por la ampliación del firme hasta un ancho total de 12 metros repartidos en 8 metros de carretera (las actuales e ilegales obras prevén un ancho de 6 metros), 2 metros de arcén y 2 metros de carril bici. 
Cierto es que la carretera presenta anomalías en su firme y estrechamientos puntuales que hacen que, al estar tan centrados en la conducción, no podamos ver el paisaje. Pero esta alternativa lo que propugna es una vía donde veremos menos el paisaje por la presencia de muros laterales cuya excesiva altura restringe la visión, mientras que su desmesurado ensanchamiento la convierte en una vía rápida que propiciará su masificación, derivará en una carretera más peligrosa y potenciaremos riesgos recolonizadores del espacio. 
Decimos esto por que a nadie se le esconde las intenciones que hay desde hace años de establecer un corredor rápido entre Playa Blanca y Órzola, atravesando el centro de la isla. Ya desde los años 90 hay documentos alternativos que proponen la mejora de su firme, un ligero ensanchamiento y pequeños aparcamientos laterales cada cierta distancia para que los vehículos puedan parar y sus ocupantes disfrutar del paisaje. Transcribimos lo que recoge el informe titulado "Las carreteras de Lanzarote" de Antonio Estevan (Fundación César Manrique, junio de 1998) al respecto: 
El paisaje de La Geria es, por su propia naturaleza, un paisaje para ser recorrido lentamente, recreándose en los insólitos detalles que se multiplican a lo largo del recorrido. Evidentemente, una carretera diseñada para la circulación a velocidades elevadas imposibilita la circulación lenta, pues fuerza a todos los vehículos a circular a velocidades próximas a la velocidad de diseño de la vía, so pena de experimentar una sensación de inseguridad inaceptable. 
Las considerables inversiones realizadas en la construcción de muros de piedra volcánica y otros elementos ornamentales a lo largo de los tramos modernizados no contribuyen a aliviar el problema, sino que quizá lo agravan todavía más. Su artificialidad constructiva, su estructura regular y lineal, y su escala desproporcionada, destacan violentamente frente a las pequeñas dimensiones, las infinitas formas y el incontable número de los muros y otras diversas construcciones de piedra seca que constituyen la esencia de La Geria. 
En cuanto a los muros laterales de protección, deben ser los mínimos, con discontinuidad lineal y una altura que no supere los 50 cm. 
  
TERCERA: LAS ACTIVIDADES EXTRACTIVAS, LA AGRICULTURA Y LA QUEMA DE RASTROJOS 
Tanto en el régimen de usos como en las condiciones particulares de su normativa, se contemplan dos mecanismos en la obtención de la arena o rofe: a) una zona de extracción en las laderas noroccidentales de Montaña Diama (SUG-2) y b) que en todas las zonas agrícolas (zonificadas como Zonas de Uso Tradicional, ZUT) se permite el despojar a los terrenos de la arena o rofe existente hasta dejarlo con un calado o altura de 40 cm. Cierto es que buena parte de estas viñas presentan una colmatación de sus hoyos y dificultades para su trabajo, pero las dos propuestas dadas no nos parece que sean las más correctas. 
En primer lugar, la experiencia nos indica que dejar la gestión de este recurso al libre mercado o sin todas las medidas de control, supone, al mismo tiempo, para unos su venta para otros fines más lucrativos como la construcción e impedimentos para la mayoría que realmente quieren mejorar y rentabilizar de forma sostenida sus fincas. Por tal causa, para esta actividad extractiva es requisito necesario que se considere la figura del coto minero recogida en el Plan Insular. Dicha figura implica la creación de un Centro de Recursos Agrícolas como un espacio donde se acumulen los excedentes que no vayan a ser reutilizados por el momento, la gestión por parte del Cabildo con la creación de una ventanilla única para la tramitación y un régimen de precios, y que el material extraído sólo pueda tener una finalidad agrícola para, al menos por ahora, el interior del espacio. 
Para la opción b), en un medio tan árido y con marcada irregularidad en las lluvias, tan corto grosor de picón no permitiría que las viñas ubicadas en enarenados naturales soportasen varios años secos como lo han hecho hasta ahora. Esta profundidad propuesta es ligeramente superior a los 20 cm de los enarenados artificiales, donde se plantan mayoritariamente cultivos anuales. Tan sólo en Tinajo y aledaños de Conil y Tinajo existen enarenados naturales que tengan esta corta profundidad, pero son precisamente de los más frescos. 
La opción a) de Diama proponemos que se descarte por las fuertes afecciones ambientales que supondría, a lo que se une el ser propiedad privada. 
En nuestra opinión, la extracción de arena debería prohibirse en las laderas de todos los conos, y ser un uso autorizable en el resto con 3 tipos de altura en función de la zona, obviamente donde previamente haya más: 
1.     Un mínimo de 150 cm en los alrededores de Montaña del Chupadero y barranco del Obispo, también en laderas de Juan Bello con profundidades superiores a los 2 metros, manteniendo en ambos casos el sistema tradicional de hoyos. 
2.     Un mínimo de 100 cm en las franjas colindantes al suroeste (tramo que va desde la trasera norte de Tinasoria y Ermita de la Caridad) y este de la anterior (Bilbao - laderas de Montaña de la Asomada), y laderas de Juan Bello con profundidades superiores a los 1,5 metros. 
3.     Un mínimo de 60 - 80 cm al sur de la carretera LZ-30 y al este de Testeyna hasta Masdache y La Florida. También en Las Quemadas y El Alto. 
Si no existe garantía de que esos requisitos se cumplan, mejor que se apliquen medidas restrictivas que pasarían por su prohibición en las zonas 1 y 2. 
Si bien en las zonas de uso tradicional la normativa contempla la prohibición de extraer piedra y suelo, en la zona de uso tradicional del núcleo urbano de Masdache podría ser uso autorizable la extracción de piedra como paso previo a la construcción de la correspondiente vivienda, pero prohibida su venta al público, que debería venderse al órgano que gestione el Centro de Recursos Agrícolas por un precio preestablecido para una posterior finalidad agrícola. 
En las zonas de uso restringido de los conos volcánicos, en muchos de ellos existen cultivos (en su mayoría abandonados) en los fondos de caldera o interior de cráter y en parte de sus laderas, que este Plan considera que son usos autorizables. Creemos que en los fondos de caldera y a pie de ladera exterior de algunos conos, como los de Montaña Negra y Cardona, deben ser usos permitidos, mientras que en las laderas exteriores dónde ya existan deben ser usos autorizables con carácter restrictivo, no permitiéndose (como contempla la normativa) la puesta en uso de nuevas superficies.
Igualmente, el paisaje agrícola de La Geria no lo forma exclusivamente el cultivo de la vid o viña, sino también el de los árboles frutales y otros. En este sentido, la normativa debe contener medidas no sólo para su conservación sino para su potenciación. En primer lugar, especificar la prohibición del arranque y deterioro de estos frutales, en particular las higueras y los olivos existentes. 
También en los conos de Montaña Testeyna, Cardona y Montaña Negra, permitir únicamente el cultivo de árboles frutales. 
En el régimen general de usos, se contempla como autorizables "la quema de basuras, leñas muertas, rastrojos, maleza y otros similares", proponiendo que en las zonas de uso tradicional agrícola, la quema de rastrojos, leñas muertas y maleza sea un uso permitido, pues se trata de una larga actividad tradicional que consiste en la quema de la hojarasca y las varas de las parras. 
  
CUARTA: LA GANADERIA 
La Normativa contempla las ZUT 1, 3, 4 y 7 como zonas donde se permite la ganadería. En estos momentos se tramita la modificación puntual nº 1 del PIO por parte del Cabildo Insular, que incluye a las instalaciones ganaderas colectivas como lugares donde concentrarse las cabañas ganaderas. En principio la elección de los lugares nos parece correcta, no debiendo ampliarse a otras zonas, pero en caso de que la propuesta del Cabildo sea la de lugares más concretos y reducidos, debería de adaptarse a ella. 
  
QUINTA: LA ACTIVIDAD CINEGÉTICA 
En la zona de uso restringido de los conos volcánicos y los malpaíses de lavas, lugares donde se concentran la mayor parte de estos recursos, especialmente el dañino conejo, la prohibición de la caza parece incorrecta. 
Nuestra propuesta es que la caza sea un uso autorizable en todo el espacio con estas dos consideraciones: 
a. Puesto que en la zona de malpaíses volcánicos (SUR 1) comprendida al norte de la carretera LZ-30 y al este de la LZ- 58 (Masdache - La Vegueta) se ha constatado la reproducción del Petrel de Bulwer y su predación por hurones, hasta finales de septiembre únicamente se permitirá su uso con zálamo. 
b. Con carácter orientativo, dada la notable merma de la perdiz moruna en toda la isla y en el espacio, debido en gran parte al abandono de la agricultura, esta normativa debe contemplar la división del espacio en 4 grandes áreas de cara a poder establecer para la especie 2 refugios de caza rotatorios para su caza: al norte de la LZ-30 las franjas al este (1) y oeste (2) de la carretera LZ-58; al sur de la LZ-30, la franja situada al oeste de los tramos que unen las carreteras LZ-56 (Tinguatón), LZ-501 y LZ-502 (La Asomada) (3); la 4 entre esta zona y Montaña Blanca y San Bartolomé. 
  
SEXTA: LAS INFRAESTRUCTURAS Y LOS IMPACTOS 
En cuanto a las infraestructuras se constata una escasa concreción de determinadas obligaciones que obligarían a las administraciones a actuar. En particular se echa en falta la toma de medidas normativas en cuanto al alumbrado público de los caseríos existentes, siendo particularmente impactante la contaminación lumínica de la luminaria de la carretera LZ-30 a su paso por Masdache. 
Dada la creciente tendencia que existe a la privatización de los espacios mediante las alambradas, caso de lo ocurrido en el área de Los Morros, proponemos que estas infraestructuras sean prohibidas en todo el espacio. Con los vallados para la protección frente al conejo mediante mallas metálicas o plásticas, actualmente promocionados por el Cabildo Insular, su aplicación debe regularse, prohibiéndose en cualquier caso que superen los 80 cm de altura. 
Para los cuartos de aperos, se contempla su autorización en las Zonas de Uso Tradicional 1, 2, 3 y 4. A nadie se le escapa que gran parte de las viviendas ilegales hoy en día existentes, fueron inicialmente cuartos de aperos y que indudablemente la solución no pasa por prohibirlos por completo sino por una eficaz y ecuánime vigilancia urbanística y posterior tramitación. En todo caso, se deben eliminar las zonas 3 y 4 como espacios donde se permitan estas instalaciones, por ser precisamente áreas donde se observa una gran presión urbanística. 
En la corrección de impactos, si bien se mencionan genéricamente en el apartado VI de las directrices de actuación (que tienen más una naturaleza orientativa que obligatoria), se debe incluir los métodos y plazos de la corrección de los impactos originados por aterrazamientos en Montaña Negra, el deterioro de las coladas existentes al este de Montaña Negra y Montaña Roja por extracciones de piedra, y el de gran parte de Diama y las fincas situadas al este por extracción de arena. 
  
SÉPTIMA: EL RADAR DE MONTAÑA BLANCA 
Sorprende que el proyecto del radar de Montaña Blanca no aparezca ni en el documento informativo ni en el normativo, pero aún más sorprende que nuestros gobernantes, especialmente los Ayuntamientos de Tías y San Bartolomé y el Cabildo, no hayan dicho nada públicamente cuando han hablado de estas alegaciones. Conviene recordar a esta Dirección General que tanto los ayuntamientos de la isla, todos, como el Cabildo de Lanzarote y el Parlamento de Canarias, han mostrado su rechazo a su instalación y a que se busquen otras alternativas, de lugar y tecnológicas. 
Si bien entre los usos prohibidos de forma genérica en esta normativa, se halla el de "la instalación de antenas emisoras, especialmente en los puntos elevados" su acepción permitiría la instalación de un edificio subterráneo y una antena receptora, que es parte del discurso con que infructuosamente pretende vender este proyecto su único defensor en la isla, el diputado Sr. Cándido Reguera. 
Por el manifiesto rechazo del pueblo y las instituciones, la normativa de este Plan Especial debe redactar con la suficiente extensión, precisión y claridad su rechazo a este proyecto, tanto en esta montaña como en cualquier otra.
  
OCTAVA: LA REDUCCIÓN DE LA SUPERFICIE PARA CONSTRUIR, CRITERIOS URBANÍSTICOS Y LA PERMISIVIDAD ANTE LAS INFRACCIONES. 
En el caso de los caseríos de Masdache, Conil (Tías) y El Islote (San Bartolomé), este planeamiento ha recortado sensiblemente la superficie adscrita por el Plan Insular de Ordenación y por las normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Tías. Tampoco el tamaño de las superficies mínimas para construir (1000 o 2000 m2) creemos que sea una solución para evitar la presión, pues lo único que conseguirá es que las clases más pudientes sean las únicas que puedan vivir en estos lugares. Nuestra propuesta es que la superficie mínima pueda ser de 500 m2, que sólo pueda edificar la gente que demuestre que o bien ellos o sus padres han nacido allí (especialmente en Masdache e Islote), que se prohiba el alquiler, y la reventa a personas que no cumplan las condiciones mencionadas. 
Proponemos que con respecto al PIO, en Conil la superficie puede mantenerse excepto gran parte de las laderas situadas entre el camino que conecta la iglesia nueva de Conil con la antigua ermita de la Magdalena y las laderas de Montaña Tersa. En Masdache se debe recortar en la parte norte de la carretera LZ-58, al poniente de ésta y alrededores de Bodegas El Grifo para dejar pasillos ecológicos de volcán al sur de la Montaña de Juan Bello. 
  
NOVENA: EL USO PÚBLICO 
Entre Montaña Ortiz y Cardona existe un pequeño tubo volcánico que tradicionalmente ha sido utilizado de forma correcta por la gente del lugar para la celebración de pequeñas fiestas, por lo que este uso debe conservarse como autorizable por parte del Ayuntamiento de Tinajo. 
Además del mirador previsto en la Montaña de Conil, se contempla otro en lo alto de Montaña Diama (apartado III.3.1.2 de la normativa sectorial) como supuesta fase final de la extracción de arena. Si ya esta extracción esta fuera de lugar, entre otros motivos por la fragilidad del sitio, dicho mirador, con una carretera nueva recorriendo gran parte de la montaña, supondría su destrozo definitivo. 
  
DÉCIMA: EL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y ETNOGRÁFICO 
En el lugar existen yacimientos arqueológicos de interés que no se recogen en este documento, tal es el caso de las casas enterradas entre Testeyna y Montaña Negra y otras localizadas en la trasera de Montaña Tersa, así como los canales del cráter de Guardilama o los grabados en cráteres cercanos a éste. 
También hay otras bodegas de tanta o más importancia que las 4 recogidas como de uso general, así como numerosos lagares y fuentes (en Montaña Diama hay al menos 8) que deben ser inventariadas y catalogadas de cara a su conservación. 
A tenor de lo expuesto, alegado y solicitado, 
1.- Tenga por presentado este escrito, lo admita, y a la vista de las razones esgrimidas en el cuerpo de las presentes alegaciones, éstas sean consideradas y aceptadas. 
2.- Se sirva practicar las comunicaciones que procedan en la dirección que obra junto a la firma. 
Y para que conste donde proceda, la firmamos en Lanzarote a ____de 2003 
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